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INFORME SECRETARIAL:  
Al Despacho del señor Juez, el expediente digital contentivo del proceso ESPECIAL DE 
EJECUCION LABORAL, radicado bajo el No. 13-836-31-89-002-2021-00025-00, 
informándole que el apoderado judicial de la parte demandante presentó memorial 
solicitando se señale fecha para llevar a cabo la audiencia para decidir las excepciones de 
mérito. Puede verificar la carpeta digital del expediente en el  OneDrive institucional del 
Juzgado. Pasa al Despacho.  
Turbaco, 06 de octubre de 2021 
 

STELLA I. BELTRÁN VILLALBA 
Escribiente 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, Turbaco, Bolívar, seis (06) de octubre de 
dos mil veintiuno (2021).- 
 
AUTO SEÑALA FECHA DE AUDIENCIA  
REF: PROCESO ESPECIAL DE EJECUCION LABORAL 
DTE: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 
DDO: MUNICIPIO DE ARJONA-BOLIVAR 
 
Visto el informe de secretaria que antecede, da cuenta el Despacho que efectivamente el 
proceso se encuentra para señalar fecha de Audiencia de decisión de excepciones de 
mérito, pues el término de traslado venció y la parte demandante descorrió el traslado de 
las excepciones de mérito formuladas por el ente territorial demandado a través de 
apoderado judicial. 
 
Por ello, atendiendo lo estipulado en el Art. 443 del Código General del Proceso, aplicable 
a este tipo de procesos por remisión analógica del Art. 145 del C.P.L Y S.S, el Juzgado, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONVOQUESE audiencia de decisión de excepciones de mérito de que 
tratan los Arts. 372 y 373 del Código General del Proceso,  a fin de resolver las 
excepciones de mérito formuladas por la parte demandada, audiencia a la 
obligatoriamente deben conectarse las partes con sus apoderados.  
 
SEGUNDO: En esta audiencia se practicaran interrogatorio a las partes, se agotará la 
conciliación y los demás asuntos relacionados con la audiencia tal como se encuentra 
establecido en los artículos anteriormente señalados.  
 
TERCERO: Para tal efecto se señala el día LUNES 14 de MARZO de 2022 a las 10:00 
A.M.  Con la advertencia que la misma se hará de manera virtual, a través del aplicativo 
Microsoft office 365 teams,  comunicándosele a las partes y apoderados a través de sus 
correos electrónicos, a los cuales se les enviará el respectivo link para que se conecten a 
la audiencia. En caso de algún cambio de dirección de correo electrónico, se le agradece 
a las partes y apoderados comunícalo oportunamente al Juzgado a través del correo 
electrónico institucional j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NOTIFIQUESE         Y          CUMPLASE 

 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

 JUEZ  

S.I.B.V 
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